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2 NIA INGENIERIA ELECTRONICA 

3 Y SISTEMAS INGELSISTEM C. 

4 LTDA. .- COUC A NTI1IA: 

5 5/.1'200.000,00.- En la 
DEA 

ES RRA Eo Guayaquil, 
Y, " y 

República del Ecuador, 

      

NOTARIA .x o 
130 y los once dias del mes 

Guayaquil NS : 
Dra. Norma o : de Septiembre de 

Plaza de 
García 10 novecientos ochenta y 

11 nueve, ante má, DOCTORA 

12 NORMA PLAZA DE GARCIA, 

0 13 Abogada y Notaria de este Cantón, comparecen 

14 los siguientes sefíores: INGENIERO ANTONIO 

15 MIGUEL HANZE DIAZ, de estado civil soltero, 

de profesión ingeniero Electrónico: 

INGENIERO OSCAR RENE GUAJALA CALDERON, de 

18 estado civil soltero, de profesión Ingenriero 

19 Ciecirénico; y GUILLERMO HERNAN  GUAJALA 

20 CALDERON, de estado civil casado, de profesión 

0 - Estudiante, todos por sus propios derechos; 

los comparecientes de nacionalidad 

23 ecuatoriana, mayores de edad, con domicilio y 

24 residencia, en esta ciudad de Guayaquil, con 

: 25 la capacidad civil y necesaria para 

26 celebrar toda clase de actos o 

27 L contratos, Y a quienes de conocerlos per- 

28 sonalmente doy fé; bien instruidos en el 

", 

? "mr )»



. 4.9... . . 
que proceden como queda indicados con 

entera libertad para si otorgamiento, 

presentaron la minuta que del tenar 

siguientes: SEROR NOTARIO: Sirvase extender Y 

autoriar si Escrituras 

su cargDa una en la que conste el 

CONSTITUTIVO — DE 

TLASULA PRIMERA .— 

Compañia de Responsabilidad 

suscriben esta Escritura Pública er   
17 solilterojz ingeniero Electrónico descar Renée 

18 cuasatala CLtaiderón, de estado civil soltero, y 

19 el señor Guillermo Hernán Guajala Calderón. 
a A A A A mm 

20 de estado civil casada. -— fadas de nacio- 

21 nalidad ecuatoriana Y domiciliados en 

22 Fa | 0 
la ciudad de cuayaquil.— CLAUSULA SEGUNDA. - 

        
              

  

                   

  

25 constituir, cconstituímos 

26 Compaliia de Responsabilidad Limitada 

27 uniendo nuestros capitales para participar 

28      

  

beneficios que reporte. la - 

 



2 1 Autiviodad de La Compabites las AñO UA) 

Tino LA Mará Laja la denominación de AMNGE— 

LTDA... ECLAUSULA 

  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 

Plaza de 
García 

0 CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, 

denominación sacial 

ELECTRONICA Y SISTEMAS 

20 
domicilio en la ciudad de Gusyaquila, pudienda 

21 - . 
0 : abrir Sucursales Y Agencias en uno o más 

  

extranjero, con sujeción a las Leyes vigentes 

o que en ql futuro se 

TERCERG: OBJETO SOCIáL .- La Compañia 

dedicaráz A. Prestar servicios de elabora 

de datos. computación Y contabilidad.   FQuipos propios y/o de terceros] tomar
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NOTARIA 

130 

Guayaquil 
Dra. Norma 

Plaza de 
García 

A
S
 

agenciamiento 

Compañias comertiales 

cualguier índole, 

Como y cumplir con su 

concursos de ofertas Y 

CINCUENTA ANOS, que se contarán 

> 

de inpecripcién del contrato constitutivo em el 

Reoistro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

sudiendao restringiree o Prorradarse, 

resolución de la Junta General de 

conformidad con estos Estatutos   Cosnafiias.-= CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPTTÓL
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1 . Ti gorierne de La Compañia estará a caras ne 

la diunta Renermal de STADE. ta 6raano 

administración 

  

NOTARIA 

130 Compañias. ARTICULO 
Guayaquil 
Dra. Norma 

Plaza de 
García 

MNOVENAO. — 

Juntas Generales= 

finalización del ejercic   ara tratar de los 

cualanjer  eprucaa 
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NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 

Plaza de 

García 

S
s
 

10 

11 

12 

21 

22 

23 

25 

27 

   

   

e 20002206 suscribir el acta bazo sanción de “rulida 

acepten por unanimidad Ja celebración de la 

Junta. — Los sacios podrán oponerse 

  

discusión de los asuntos sobre lo= cuales no 

se consideren lo suficientemente informados.-— 

La convocatoria deberá hacerse extensiva a los 

  

Comisarios, quienes serán especial e 

individualmente COnvocados. pera su ina- 

reunión.- La Junta general no podrá 

considerarse válidamente constituída Para 

deliberar en primera convocatoria, si los 

concurrentes a ella no representan más de la 
r 

mitad del capital social.- La Junta General se 

reunirá en segunda convocatoria, con el número 

de socios concurrentes, debiéndose expresar 

  

   

  

este particular en la referida canvocatoria.- 

Toda resolución sobre asuntos no expresados en 

ia convocatoria será nula, salvo las 

excepciones legales, principalmente las que se 

refieren a la Suspensión, remoción Y 

enjaiciamiento de los Administradores.- 

ARTICULO DECIMO PRIMERD.- Para efectos de 
y 

votación, cada participación dará derecho al 

socio a un voto en las deliberaciones que 

susciten en Junta General.- tas resoluciones 

se tomarán por mayoría absoluta de los socios 

presentes en la reunión, salvo disposición en 

       
    

 



  

  
19 

20 

contrario de la Ley, los voto 
to,A 

Ú ru 3 Er
 

Ja
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fu
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abstenciones - se sumarán a la. mayoría. — 

  

ARTICULO DECIMO 0 EGUNDA. — A las duntas 

Generales concurrirán los socios personalmente 

por medio de su representante, en cuyo Caso 

representación se conferirá par escrito 

con carácter especial para cada Junta, a ”o 

ser que el representante ostente poder general 

DECIMO TERCE- 

presididas poy Gerente General, actuando 

que nombren los 

reunión 

actuando coma Secretario Juntas. Las 

Actas de las duntas Generales, serán ilevadas 

en hojas escritas “a máquinas y debidamente 

foliadas y rubricadas por el Gerente General, 

  

y Gerente Jécnico de la Compafíía o por quienes 

bubierer hecho sus veces en la reunión, salvo 

ei ocaso de las Juntas Tat 

de los anteriormente nombradas, deberán 

ser suscritas por todo 

podrán ser aprobadas en dunta General o en 

fecha posterior.- De cada Junta se formará un 

expediente, que contendrá: la 

certificada -del Acta ios documentos que    



  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 

Plaza de 
García 

s
y
 

15 

16 

17 

13 

  

conacidos= 

ARTICULO 

los asuntos 

negocios sociales y Para tomar 

siguientes facultades 

Nombrar al Gerente Gener 

Gerente 7 ur Comisario Prinrcipei 

Suplente, fijarles sus Fesnuneraciones, conocer 

sus EXCUSAS o renuncias a remaverilas pair 

causas JjJustificadas.-— b.— Conboer anualmente 

las cuentas, balances y los informes que le 

presente el Gerente Beneral y Comiserio de 

Compafila 

correspondientes. -— 

distribución de utilidades 

porcentaje destinado al fondeo de reserva legal 

y facultativo. dd. Resolver sobre la creación 

o supresión de agencias O sucursales. E.“ 

Consentir en la cesión de participaciones o en 

la admisión de nuevos - Resolver 

de la disolución anticipada de  
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transformación, fusión, reactivación y aumento 
  

a disminución del capital sbciai.- 2. 

Sutorizar al representante legal de la 
  

  

17 

18 

  

gire incurrir er er algunos de causales 
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7 Co e 7 oo las nombramientosy to. Los 
. : > H 2 ARA 

2 funcionarias que da Junta General de Socios de 

la Compafíiía, designe, excepto el suyo que será 

suscrito por el. Gerente Tecnico. de. Ejercer 

judicial 

extrajudicial de la Compañiia.-— aun cuando 

  

hubiere finalizado el período para el cual fué 

    

NOTARIA 
130 elegido, continuará en sus funciones hasta ser 

Guayaquil 
Dra. Norma 9 legalmente reemplazado.- Presentar a la 

Plaza de 

García 10 Junta General de Socios el Kalance General, el 

11 Estado de la cuenta de perdidas y ganancias Y 

12 SUS aReENDSs y la propuesta de beneficios, junto 

O el informe (O  memoría explicativa de la 

14 gestión y situación económica y financiera de 

15 la Compañia, para que sean conocidos en 

16 sesión ordinaria anualz3  f.- Abrir cuentas 

: 17 corrientes de la Compañía en cualguiera de los 

12 
=> bancos comerciales de la ciudad o del país, 

19 hacer depósitos bancarios y retirar parte O la 

20 totalidad de dichos fondos; g=-" Suscribir, 

- 21 Zo Zo 0 aceptar, pagar, endosaY , hacer protestar y 

22 : . cancelar letras de cambio, pagarés y más 

23 
_ títulos crédito relación 

: 24 
negocios dé la Compañia; Conferir poderes 

: 25 
especiales a terceras personas para Casos 

específicos. que necesariamente se describiran 

en el poder3 i.c Inscribir en el mes de Enero 

el Registro Mercantil del Cantón una liste   7
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8 1 informe sobre sus gestiones: ft) Aoc od 

L superviollará los trabajos 

Compabiaz Ya Las demás atribuciones y 

le corresponden 

funcianes, de acuerdo a 

resoluciones 

  

ARTICULO DECIHNO HOVENG.= DE LA REFRESENTACION 

  
  

NOTARIA 
130 La representación legal. judicial y 

Guayaquil 
Dra. Norma extrajudicial de la Compañila, la ejercerá 

Plaza de 

García Gerente General.- ARTICULO 

ausencia del 

subrogará el Gerente Técnico 

O atribuciones del 

representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañia. Cuando la falta O impedimento 

Gerente General tTuere definitiva, 

Gerente Técnico de la Compañia deberá convocar 

inmediatamente a 

para designar al 

representación deberá 

O 21 l a 
por escrito, mediante carta dirigida por 

22 | .- - 
| +l Gerente General al Gerente Tecnica. 

23 ] =e e . ARTICULO VIGESIMO FRIMERO.-— Para enajenar _ 0 

24 . Ll . - 

hipotecar bienes inmuebles de la compaffia, el 

Gerente General o Gerente Técnico, necesitarán 

la autorización de la Junta General de Socios, 

y para cualquier acto o contrato legitimará   ' intervención. su nombramiento insiridta 

x
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sciegida pay la Junta General de Socie y 

4 durará en Sus funciones cinco aro= para aro Su Ana => cana año, —para 

un
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1 n+srdidas Y ganancia. y más Anexos y AN eater, 
a mars 

    

   

    

2 a la Junta General de Socios un informe 

3 debidamente fundamentado sobre las mismas.-— 

4 . CAPITULO CUABARETO> DEL FONDO DE RESERWYA Y DE LAS 

5 UTILIDADES.- DE LA DISOLUCIÓN SMNTICIFADA Y 

6 LIGUIDACION DE LA ENMPARTIA.- ARTICULO VIGESIRO 

7 QUINÑTaQa,-— Si finalizar un ejercicio ecanómicao 

NOTARIA 8 
130 y aprobado el balance general y la cuenta de 

Guayaquil 
Dra. Norma 9 pérdidas y ganancias, la Junta Generali de 

Plaza de 

García Socios segregará de las utilidades líquidas 

realizadas up porcentaje igual a un cinco 

ciento para la formación del fondo de Reserva 

0 legal de la Compañriia hasta que éste alcance 

14 _ . . . 
por lo menos el veinte por ciento del capital 

Practicadas que fueren estas 

: 16 . - y deducciones y demás que ecordare la Junta 

17 . . . 
General de Socios para amortizaciones, el 

18 . . . 
salido será distribuido entre los socios de la 

19 . o . 
Compafiia a prorrata de sus participaciones 

20 . 
pagadas. La Junta General de Socios podrá 

21 - 
0 además acordar la formación de reservas 

especiales, estableciéndose Dnorcentaje 

  

necesario, que deduciras después de 

2 

segregar el porcentaje correspondiente al fon- 

do de reserva legal.- ARTICULO  —VIGESIMO 

CUARTO. —- La Compafila odrá disolverse antes de 

22 piración   constitu



1 por la Leyas y en cuaslguier L1empo tand 15 Í 
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19 . . - Anto señores ántonio figuel Hanze Díaz, Dscar René : 

  
uno, que suman  



  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 

Plaza de 
García 
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setenta “o cinca mil SUCres:; a O an 

f cesráctico Madelo DM cero NAaVtiirarntos 

cuarenta v dos. por un valor de cincuett. mil 

sucres; dos butacas arteprácticuo. modeota mil 

dascientos veintinueve a veinticincia. mil 

sucres Cada una. que Exman Cincuenta mil 

SUcres; un sillón Artepráectico models cero 

t 

trescientos setenta Y dos par un valor de 

cincuenta mil SUCrFTeSs:; dos multimetros 

digitales marca Lutron DMoseis mil dittiseis, 

por un valar de treinta y siete mil quinientos 

Sucres, cada uno Y suman 

setenta y cinco mil SUCFESI Y un Computador 

r 

¡Bm PE XT de las siguientes caracteristicas.— 

Un Monitar IBM modelo cinco mil ciento 

cincuenta Y uno. número de Serie treinta y 

cacho neventa y tres nueve doce, por un valor 

de ciento veinte mil SUCTEeS> aun teclado 

Enhanced 1IMB número de serie cien dietinueve 

noventa y dos, por de ochenta mil 

sucresz: Y £PG número de cinco mil ciento 

sesenta — trescientos cero cuatro cuarenta Y 

nueve E uno ePu 

partes: a.—- mother-board seiscientos Cuarenta 

bh .- Monitor and 

Controlador de disco duro; d.- Controlador de 

disquera; 

veinticinco: f.- Dos disqueras de trescientos  



  
  

  

sesenta E E gq. > Una tarjeta serial 

Prallei Y h-- Microprocesador - ocho mid 

ochenta Yo ocho, »Ror un valor de 

setecientos mil SUCFES.— Los bienes muebles 

entregados, han sido avaluados por todos los 

Socios, par el valor gue han sido 

asportados.- SEGUNDA. — 

  

  

Notario: las demás formalidades de estilo 

Rara la eficacia y validez de ia 

Personal.— Leida 

oresente escritura, 

ics otorgantes, estos 

afirmaron ratificaron y fTirman en unidad de 

conmrioco la Notaria de toda lo 

   



11 1 doy Té,- ENMENDADOS: 

   NOTARIA 

130 

suayaquil 

Plaza de MED E 

  
 



Ge otorogs ante mi, en fe de ello caonfiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA. aque firma y seilo 

er: ence foíias utiles er la ciudad de 
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 55 E 0 e Y n Septiembre de m3] 

Dra, NORMA PLAZA de GARCIA 
E NOTARIA 

  

RAZON: Doy Fe que en esta fecha he tomado nota de la di- 

sposición contenida en la Resolución +90-2-2-1-000044 de 

la Superintendencia de Compañias en Guayaquil, de fecha 

al margen de la matriz de fech 11 de    
CERTIFICOS que con fecha de hoy, y en cusplimiento de lo ordenado 

en la Resolución NO. 90 - 2 - 2 - 1 -» O0004b, de fecha 9 de Enero 

de 1.990, por el Subintendente de Derecho Socistario de la Inten- 

dencia de Compañías de Gusyeguid, he inscrito esta escritura pú» 

blics, la misma que contiene la CONSTITUCION, de INGENIERIA ELEC» 

TRONICA Y SISTEMAS INGELSISTEM CaLTÓR.; de fajas 5.482 m 5.506, nú 

 



í 

26027913 

mero 1.696 del Registro Mercantil y enotads bsjo el núrera 2.550 

del Repertozio.- Gusysquil, Febrero doce de mil novecientos ma - 

  

   

  

venta. - El Registrador Mercentil.- 

  

. HECTOR MIGUEL ALCIVAR/ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cartón Guayaquil 

CERTIFICO: ¿ue con feche de hoy, quede arciivada uns copía eutén- 

tica de esta escritura pública, en cunplialiento de sto - 

en el Decreto 733, dictedo el 22 de Agasta de 1.975, por el señor 

Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial NU 878 

del 23 ue Agasto de 1.375.- Gueyaguil, Febrero doce de mii novecien 

      

tos movente.- El Registrador Mercantil.- 

  

   
AB. HECTOR MIGUEL A 

Registrador Mercaniil 

CERTIFICDS que con fecha de hay, y de conformidad 

en el Artículo 33 del Código de Comercio ee ha fijado Y se manten- 

drá fijo en la sala de este Despacho por el tiempo que dispone la 

Ley, bsjo el número 211 un extracto de esta escritura pública.- Gus 

yaguill, Febr: ra doce de mil novecientos noventa.- El Registrador - 

Mercantil.-       
AB. HECTOR MIGU CIVAR ANDRADE 

Registrador Mercarii del Cari Guayaquil    
CERTIFICO: que con fecha de po ue erehtvace el Certificado de 

Afiliación e la CAMARA DE CONERLTIO Dl GUAYAQUIL, de INGENIERIA - 

ELECTRONICA Y SISTEMAS INGELSISTEM C.LTOA..- Guayaquil, Febrera- 

doce de mil novecientos noventa. El Registredor Mercentil.-    

   

    

B. HECTOR MIGUEL ALCIVAR”ANDRADE 

Registrador Mercantil del e  


